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Subsección 4. Reparación a las víctimas

6.31 Procedimiento previa solicitud

6.31 bis Procedimiento en caso de que la Corte actúe de oficio
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cargos

5.21 Renuncia al derecho a estar presente en la vista de confirmación de los cargos

5.22 Decisión de celebrar una vista de confirmación de los cargos en ausencia del imputado

5.23 Vista de confirmación de los cargos en ausencia del imputado

Sección VI. Conclusión de la fase previa al juicio
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7.3 Órdenes de decomiso
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Fondo Fiduciario

Capítulo 9. Delitos contra la administración de justicia y faltas de conducta en
la Corte

Sección I. Delitos contra la administración de justicia con arreglo al artículo 70

6.32 Ejercicio de la jurisdicción

6.33 Aplicación del Estatuto y de las Reglas
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6.35 La investigación, el enjuiciamiento y el proceso
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6.37 Cooperación internacional y asistencia judicial
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6.39 Detención inmediata
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9.9 Trámites de la entrega

9.9 bis Puesta en libertad de una persona a disposición de la Corte por razones distintas al
cumplimiento de la sentencia

9.10 Solicitudes concurrentes en el contexto de una impugnación de la admisibilidad de la
causa

Sección III. Documentos que acompañan a la solicitud de detención y entrega con
arreglo a los artículos 91 y 92

9.11 Traducción de los documentos que acompañan a la solicitud de entrega

9.12 Plazo para la presentación de documentos después de la detención provisional

9.13 Transmisión de los documentos que justifiquen la solicitud

Sección IV. Cooperación en virtud del artículo 93
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y cambio en la designación del Estado de ejecución con arreglo a los artículos 103
y 104
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10.2 Órgano encargado de las funciones de la Corte con arreglo a la Parte X

10.3 Lista de Estados de ejecución

10.4 Los principios de la distribución equitativa

10.5 Momento de la entrega del condenado al Estado de ejecución

10.6 Observaciones del condenado

10.7 Información relativa a la designación
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10.10 Tránsito

10.11 Gastos

10.12 Cambio en la designación del Estado de ejecución

10.13 Procedimiento para el cambio en la designación del Estado de ejecución

10.14 Improcedencia del traslado

Sección II. Ejecución de la pena, supervisión y traslado con arreglo a los artículos
105, 106 y 107

10.15 Traslado con fines de revisión

10.16 Supervisión de la ejecución de la pena y condiciones de reclusión

10.17 Información sobre la localización de la persona a los efectos de la ejecución de las
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10.17 bis Procedimiento relativo al párrafo 3 del artículo 107

Sección III. Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por otros delitos con
arreglo al artículo 108

10.18 Solicitud de procesamiento o ejecución de una pena por conducta anterior
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Sección V. Examen de una reducción de la pena con arreglo al artículo 110

10.29 Procedimiento para el examen de una reducción de la pena

10.31 Criterios para revisar la cuestión de la reducción de la pena

Sección VI. Evasión

10.32 Medidas aplicables con arreglo al artículo 111 en caso de evasión
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